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AVISOS.

ISIMBLEi HiCIOliAL COHSTITOTEHTE

Decreto núm. 22

La Asamblea Nacional Oonstituyentí 
decreta:

Artícalo único.—Aprobar la Resolución 
labre medidas para facilitar el Comercio lu- 
ternacional, dada eu México por Ia2.*Confe- 
raneia Internacional Arnt^ticana, el 29 de 
enero de 1902.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se- 
eiopee de la Asamblea Nacional Constitn- 
.jente, á los cinco días de julio de mil pove- 
mentoe cuatro.

F. D á v il a ,
Presidente.

J. Bustiilo Kitera , 
Secretario.

AUDaTO MdS oz,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigaipa: 7 de julio de 1904.
Mandkl Bonilla.

Secretario de Estado eu el Despacho de 
EeUoionei Exteriores,

Mabiaho VlsQusz.

Decreto núm. 23
La .A8.ÍMBLEA Nacional CoNSTiTurBNXE 

decketa:
Artículo único.—Aprobar la Resolución 

sobre fuentes de producción y estadística da
da en México por la 2 * Conferencia Inter
nacional Americana, el 23 de enero de 1902.

Dado en Tegncigaipa. en el Salón de Se
siones de la Asamlilea Nacional Constituyen
te, á los cinco días de julio de mil novecien
tos cuatro.

F. Dávila,
Presidente.

J . Bastillo Rivera, Acdato Muñoz,
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Ma riano Vásquez.

Decreto núm. 24
La Asamblea N acional Constituyente 

decreta:
Artículo úoioo. — Aprobar la Reeolnción 

sobre apertura de un Ferrocarril Pan-Ameri 
cana acordado eo México por la 2.* Coníe 
reacia Internacioual Americana, el 21 de 
enero de 1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á loe cinco dias de julio de mil novecien
tos cuatro,

P. Dávila,
Presideate.

J . Bustillo Rivera, Audato Muñoz, 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Bjecúteee. 

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
Manuel Bonilla.

El Secretario de lüstado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a b i a s o  V á s q u e z .

Decreto núm. 25
L a  Asamblea Nacional Constituyente 

decreta:
Artículo l . ’’—Lamentar profundamente 

el fallecimiento del seCor Diputado por el 
departamento de Cortés, Coronel don Fede
rico Ferrara, ocurrida el dia da hoj.

Art. 2-°—Los seflores Diputados conou» 
rrirún al “ Hotel Progreso”, hoy á las 3 p. 
m., para acompañar el cadáver al Salón de 
Sesiones, qne se transformará en Capilla 
Ardiente.

Art. 3 .°—El Pabellón Nacional se izará 
á media asta, el dia de hoy, en sefial de 
dnelo.

Art. 4 ®—De conformidad con la Ordo- 
nanza Militar, se harán al difunto los hono
res correspondientes á su grado.

Art. 5. ®—Los gastos del enterramiento so 
harán por cnenta del Estado.

Art. 6. ®—Dar, por medio de los eefioree 
Secretarios, el pésame á la sefiora viuda .de 
Perrera.

Dadri en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Assmble.'i Nacional Constitu
yente, á los seis dias de julio de mi) aove- 
cientos cnatro.

F. Dávila,
Presidente.

J. Bustillo R ivera, Audato Muñoz, 
Secretario. Secretario.

Al Poder'Ejecutivo.
Por tanto: Publiqoeae.

Tegucigalpa: 6 de julio de 1904.
Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

SalohOn  Obdóñbz.

Decreto núm. 26
La Asamblea N acional Constituyente 

decreta:
Articulo único.—Aprobar 2a Recomenda

ción en favor del Museo Comercial de Fila- 
delfia, snscrita en México por la 2.* Confe
rencia Internacional Americana, el 29 de 
enero de 1902.

Dado en Tegncigaipa, en el g^lón de 8e- 
BÍouea de la Asamblea Nacional Constitn- 
yente, á los siete días de julio de mil nove
cientos cuatro.

F. Dávila,
Presidente.

J. Bustillo Rivera, Audato Muñoz,.
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejeoúteae.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1904.
Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Relaciones Exteriores,

Ma b u n o VXSQUtS.
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400 REPUBLICA DE HONDUBA8

>ODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Dlspéasase ua parentesco

Tegacigiilpa: 9 de julio de 1904.
El Presidente, haciendo uso de las faculta 

des que le conQere el artículo 44 del Código 
Civil vigeoto,

scüebda:
Dispensar & Rafael Benito Moneada y 

Mercedes Sandoval, vecinos de San Marcos 
de Colón, departamento de Choluteca, el pa
rentesco de 4.° grado de consanguinidad que 
lee obsta para contraer matrimonio civil.— 
Oomnníquese.

Bonilla.
El Secretario de EUtado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se autoriza el pago de 1 88.991

Tegucigalpa: 9 de julio de 1904.
£1 Presidente

accebda;
Autorizar la cantidad de ochenta y ocho 

pesos noventa y nueve y nn medio centavos,

3ne se pagará á la sefiora Lucrecia Bulnes,
e La Paz, valor de las medicinas eumiuis*

tradas i  los reos del presidio de aquella ciu
dad, durante ios meses de mayo y junio del 
afio en curen. £1 sefior Ministro de Hacien
da imputará dicha cantidad á la partida co 
rrespondiente.—Comuniqúese,

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

-Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Diepénaaee unos edictos

Tegucigalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Felipe Banegas y Mariana 

Carbajal, vecinos de Trujillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administración 
de Aduana de aquel puerto.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se nombra el Dliect;>r General de Estadística

Tegucigalpa: 11 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Nombrar Director General de Estadística, 

al General don Fernando Somoza Vivas, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

' Gobernación,
Salomón Ordóñez.

4.° grado de cousanguinidad que lee obsta 
para contraer matrimonio civil.—Comnid- 
qnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se autoriza el gasto de $ 270.00 

Tegucigalpa: 12 de julio de 1904.
El Preeidente

acuerda:

Dispénsase un parentesco

Tegucigalpa: 12 de julio de 1904.
El Presidente, haciendo uso de la facultad 

que le confiere el artículo 44 del Código Civil 
vigente,

acuerda:
Dispensar á Narciso Cruz Díaz y Francia 

ca del mismo apellido, vecinos de Arameci 
ita, departamento de Valle, el parentesco de

Autorizar la cantidad de 4 270.00 qne se 
entregará al Gobernador Político ie este 
depsrtameüto, valor de 500 yardas de tela 
qne se necesitan p.ara la hechura de cien ves
tidos que servirán á los reos de la Peniten 
ciaría de esta c.tpital. Ei sefior Ministro de 
Hacienda imputará dicha cantidad á la par
tida correspondiente.—Comuniqúese

Bonilla.
£1 Secretario de E^ta^lo un el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez

Dispénsase un parentesco

Tegucigalpa; 12 de julio de 1904.
El Presidente, haciendo nao de las faculta 

des qne le confiero el artícnlo 44 del Código 
Civil vigente,

acuerda:
Dispensar á Ensebio López y Trinidad P i

neda, vecinos de Trinidad, departamento de 
Santa Bárbara, el parentesco de 4.° grado de 
consanguinidad qne lea obsta para contraer 
matrimonio civil.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar ó Orescencio Moián y Rosa 

Martin León, vecinos de Pespire, departa
mento de Choluteca, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la snma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

POMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Se conceden unos derechos y exenciones

Tegucigalpa: 9 de mayo 1904.
Vista la solicitud presentada el lo de febre 

ro del afio en curso, por el Lie. don Antonio 
Madrid, mayor de edad, vecino de Santa 
Bárbara, en nombre de la Junta Directiva de 
la sociedad anónima "E l Patrimonio,” de la 
misma ciudad, en la cual manifiesta: que ha 
hiéndese organizado dicha sociedad con el 
objeto de introducir maquioarias para elabo
rar jabón, velas, hielo, aserrar maderas y des
cascarar arroz, lo cual le seria imposible rea 
lizar sin ayuda del Gobíeruo, eu atención á 
que la empresa es noeva, á las dificultades 
para el transporte y á la escasez de vias de 
comunicación, pide que ee le conceda á su 
representada:

1. ® Derecho, por el témino de quince afioî  
para introducir, libre de impueetos fiiKiHVs J 
municipales y de ferro.:«riil, mientras lo ad
ministre el Gobierno, las maquinariss indis- 
pensablea para los fines relacionados, y toda 
clase de enaeres y materias primas necesarias 
á las industrias, lo mismo que ropa p.ara los 
empleados y operarios de la empresa _v herra
mientas agrícolas p.;r.» bis cultivoc

2. ® Prohibición do gn.var los pr. doctas
le la empresa con impuestos fiscales j  tno- 
uici pales, tanto para los que s« exporten del 
pais como para loe que sean .’levsdes UB 
lugar á otro d>-i mismo, por el tértuino de 
diez afios; y

3. ® Exención, en tieniuo de paz. del ssrvi- 
cío de guarnición, pur.adas v comisiones mi
litares á los empleados y operario.s <ie la em
presa.

Pedido informe al Oobcnia L>r Político 
del departamento de Santa Bírbara y die> 
tamen al Fiscal General de Hacienda, ma
nifestó el primero: que son ciertos |o« concep
tos de la aolicitud del seOor Madrid; y e) se
gundo: qne ea de parecer que se resuelva de 
conformidad la solicitud en refereiicia.

Considerando: qne la empresa de qoe se 
trata es nueva y que las diversas indastrÍM 
qne se propone explotar son útiles para el 
país; por tanto, el Presidente 

acuerda:
Conceder á la aouiedad "El Patrimonio,* 

por el término de cinco afios, prorrogables 4 
juicio del Ejecutivo, loa derechos y exencio
nes de que ee ha hecho mérito.—Oomani- 
quese.

B o n ill a .
El Secretario de E.stado eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorízase la erogación de f  3.00

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda;
Antorizar la erogación de tres pesos, valor 

que se invertirá en la compra de nn taborete 
para el servicio de la oficina telegráfica da 
San José de Copán, y ea entregará altelegro- 
fíata de aquella oficina, don H. Euceda, por 
medio de la Administración de Rentas dol 
departamento de Copán; imputándose si ca
pítulo VII, partida 5.*, sección "Gastos IH- 
versos,” Ramo de Fomento det Presnpaoito 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño,

8e nombra ua Superlateadence del Ferrocarril

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1904.
En atención á las aptitudes y honradez dd 

sefior Ingeniero don Rafael López PadiUa, oí 
Presidente

acuerda;
Nombrarlo Superintendente del Ferrooonil 

Interoceánico, con el aneldo de seiscieiikoi 
pesos menaualea.—Gomaníqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Concédese el dominio útil do un lote de temae

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1904.
Vista la solicitud presentada por oloolor 

José Andrés Mnrillo, ma^or de edad, viads^
albafiü y vecino de Trnjillo, en la onal pido
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w le conoe la "I dominio útil d« un lote de 
terroDo naci >o d que rni le dos dunCaa liectí 
nw, dindidn o.i dos poroiones: una que cons
to de oiea r-as, sitiiü lo en la quebra<ÍA 
de El Raicero, i! E<t-' le la aldei de Tarroi, 
deeqaella jurislicción, y cuyos límites son; 
•1 Norte y O mae peque fl»« colinas de | 
la cordillera d-t Cíile>)tnra; al Snr, montes i<i | 
enltoB y río tj'u'o; y al E-ite, una colina cu- ' 
Werta de ocot' ît. Lr <itta porciou de terreno, ¡ 
qoe también oíüiát > de cien hectáreas, sitúa | 
da al Oeste do 1» rcíori la aldea da Tarros y 
qne linda: al S'orte y Mar, con el río de Ta 
iroa y tnoDt ‘'< incultoi»; por d  Esta, con el 
•tomo rio v montes; y por «I Oeste, con
■ontofia virg-'ii.

Visto, asitiüsino, e¡ informe del Ooborna
dor Político de Colón, quien maniñesta: que 
ks lotes de terreno en referencia, se encuen 
'toan respectivamente á veintiuno y veintio 
eko kilónietrog dol mar. y á niievey dier. y 
laia de la laguna Guaimoreto y  que son na 
dónales.

Considerando: que de los informes recogi
dos por el Ministerio lie Fomento, aparece 
qne el interesado dispone de facultades sufi 
dentes para el cultivo del terreno que solici
to; por tanto, el Presidente, haciendo aplica- 
dón de lo dispuesto en el acuerdo de '.iO de 
d>iit del corriente aflo,

a c ü r h d a :

1.*—Conceder á don José Andrés Mnrillo, 
-en cnanto ha lugar en derecho y sin perjui- 
do de tercero, el dominio útil del lote de te- 
neoo solicitado, dentro de los limites ya des- 

-eritoe.
8.*—El seDor Morillo ni sus sucesores no 

podrftn cortar la caoba, cedro, hule y pino

Jne se encueotren en el terreno cedido, pero
l podrán ocupar les pinos en la construcción 

de casas de habitación, bodegas, muelles, cer
osa ó en cualquier otro objeto análogo para el 
servicio de la empresa que establezca.

3.'—Comisionar al Ingeniero don Medardo 
Zúniga, para que, á costa del interesado, 
previo el pagu del cánon que establece el ar- 
tfcnlo 7.“ del Decreto legislativo a.* 50 de 
febrero de 100'2, que deberá enterar el conce 
sionario en U Aduana de Trujillo, y suje 
tándoee á lo disp-jesto en este acuerdo, en el 
decreto citado y en la Ley Agraria, practi 
que la mensura del referido terreno dentro 
decnatro menea, contados desde esta fecha; y

4.*—La presente concesión comprende to 
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y cadiicíirá si no se practica la men- 
sara dentro del término fijado, ó si dejaren 
de cumplirse en cualquier tiempo las condi
ciones eatableiddas en el decreto arriba men- 
oionado.—Co m u n i q u t se.

BO K IL I.A .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
■Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreflo.

8e resuelve de conformidad una solicitud del Or. 
don Pedro J . Bustillo, en representación de don 
Alfredo R. Taylor.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 
\’’ísta la solicitud pre-sentada al Poder Eje- 

c-tivo por el Dr. don Polro -I. Bastillo, co
mo 1 .(presentante de Mr. Alfredo R. Taylor, 
vc arití fiel pueblo de El Porvenir, depart-a- 
m“nto de Atlántida, en la cual manifiesta; 
que según documentos presentados, Mr. Tay- 

tiene en explotaci-jn doscientas mauz-inaj 
p la i'i-adas de guiñé is en el lugar llam ado  
‘-Z mateen Medio,” del término municipal 
del -pueblo indieudo, las cuales ae encuentran 
en oJon entad.) de H!tual cultivo y limpieza; 
íiii- para salvar las serias difi-'olta-les que se 

litan para el transoorts da la fruta á los 
),!1'- í;-os de embarca i'fo, está dispuesto á ins-
t-iinr un tranvía de carros movidos por fuer
za a’itoinática 6 ile sangre, segúu la circau->- 
t tocias, el cual partirá desde un ponto de 
emoarcadero en el río Zacate hasta su finca 
antes meaoionada, comprendiendo la lougi 
tud de siete kilómetros y medio, próxima 
mente, teniendo proyecto de prolongarlo has
ta el pueblo de £1 Porvenir, con aumento de 
un kilómetro, en caso da llegar á tener arre 
glos con los finqueros que reportarán benefi 
cios de la via; y pide, en consecuencia, se 
permita al sefior Taylor la gracia de introdu 
cir, libre de todo derecho fiscal y municipal, 
los artí calos siguientes: rieles de hierro ó 
acero con accesorios, tornillos, clavos, barras, 
hachas con mango, hachitas de mano, palas, 
picas ó escodos, martillos, azadones, material 
rodante para carros, ana locomotora, madera 
para construcción é instalación de casas, al
macenes, galeras, carritos y carretillas, alba- 
yalde, alquitrán, aguarrás, aceite de linaza y 
comestibles, todo so cantidad suficiente para 
ia instalación de la obra referida y solamente 
para este fin, y además, la facultad de asar 
gratuitamente la madera de los bosques na
cionales, con excepción de Jas preciosas y de 
tinte, para durmientes del tranvía; y si los 
carros fueren movidos por fuerza de sangre, 
se le conceda, por una sola vez, la importa
ción libre de las bestias molares necesarias.

Considerando: que es deber del Gobierno 
prateger la industria agrícola por los medios 
que establece la ley det ramo, y que uno de 
esos medios es proporcionar la facilidad de 
las vUs de comuuicacióu, el Presidente 

a c u e r d a ;
Resolver de cooformi-lad lu solicitud del 

representante del sefior Taylor, debiendo re
mitir al Ministerio de Hacienda la factura de 
la huiramienta y demás útiles que se trata de 
importar para la construcción del tranvía, á 
fio de que se dea ¡na órdenes respectivas á los 
Administradores.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

6e nombra un Inspector para el departamento 
de Cortés

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1904.
Bl Presidente de la República 

a c u e h d a ;
Nombrar al sefior José Mufioz para Ins- 

^ t o r  de Hacieudta del departamento de Cor 
tés, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y Crédito Público,
.$<iá«rnin« MédaL

A .  V i S O t í

Bl Infrascrtco, Secretario del Juzgado de Letras de
lo Civil de este departamento, hace constar; gue en 
el libro de registros de denuncies de minas que este 
Juzgado lleva, se encuentra el que literalmenie dice: 
— --Bl Infrascrito, Juez de Letras de lo Ulvll de este 
departamento, hace constar el escrito, constancia y  
proveído que dicen:—Oeauncio de mina nueva.—  
rteftur Juez de Letras de lo tUvil. —Yo, Maximiliano 
Ferrari, mayor de eJad, solter.'», militar y de este 
vecindario, ante Ud. manifiesto: que eo cerro virgen 
y eo el llamado de La Oborrera, jurisdicción de :1a- 
banagrande, he descubierto una mina que ‘produce 
oro y plata, según se ve de la muestra que se acom
paña, la que curre de Este-al Sur. Linderos; al Ba
te, r(ur. Oeste y Norte, resfieeiivamente, los cerros 
de O ote del Niño, Tablón, Laguna y El Marín. 
Eíta mina se denominara San José, y la denuncio 
para mi y los señores Antonino Qiunta.v Ciríaco AJ- 
mjndares, mayores de eda-1, solteros, mineros y ve
cinos de dabanagranie. Espero que Ud. se servirá 
tramitar este denuncio con arreglo á la ley .—Tegu- 
clgaipa, 4 de julio de 19J4.—Max. Ferrari (4.—Pre
sentado en su feeba, á las dos p m.—Jiménez.— 
Juzgado de Letras de lo Civil: Teguciguloa, cinco de 
julio de mil novecient-os cuatro.—Admítese el de
nuncio que antecede, regístrese y publíquese el re
gistro en “ La Oaceta,” por tres veces, de diez en dlex 
días, por lo menos. Artículos :i3 y 35 del Código de 
Minería.—N otifiquese.-José M.* .Sandoval,—Mar
tín Jiménez, Srio.—Registrado en Tegucigalpa. el 
día miércoles seis de julio de mil novecientos cuatro. 
—-José M,* tiandoval. —Martin Jiménez, lirio,”—Kx- 
tendída en Tegucigalpa, á cuatro de ago.<;to de mil 
novecientos cuatro.—Martin Jiménez. 11—81—31

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Lettaa de 
lo Civil de este departamento, hace constar: que en  
el libro de registros de minas que este Juzgado lleva 
en el corriente año, ae encuentra el que literalmente 
dice:—“ Bl iofraacritO, JueZ de Letras de lo Civil de  
este departamento, hace constar el escrito, constan
cia y proveído que dicen;—Denuncio de mina nuera. 
—8efior Juez de Letras de lo Civil.—Mazimlliano 
Ferrari Q., mayor de edad, soltero, militar y de este 
vecindario, ante Ud. expongo: que en cerro virgen 
y en el llamado “ La Meas,” jurisdicción de Sabana- 
grande, be descubierto una veta que produce oro y  
plata, según se ve de la muestra que acompaso; 
siendo aua linderos: Norte, cerro de Vuelta Abajo; 
8ur, cerro del Gallo; Este, cerro del Salitre; y al 
Oeste, cerro del Alarin: esta veta corre de Éui á 
Oeste. Es mi deseo explotar la mina anteriormento 
descrita, á la cual pongo por nombre San Pedro y  
San Pablo, y la denuncio para mi y los señorea An- 
tontno Giunta y Ciríaco Almendares, los dos solteros, 
mineros y vecinos de Sabanagrande. Espero quo 
Ud-, señor Juez, ae serviré tramitar este denuncio 
conforme á la ley.—Tegucigalpa, 4 de julio de 1904. 
—Mar. Ferrari Q.—Recibido en au fecha, & las dos 
p. m,—Jiménez.—Juzgado de Letras de lo CIvü:
Tegucigalpa, cinco de julio de mü novecientos cua
tro.—Admítese el denuncio que antecede, regístrese 
y publíquese el registro en “ Ls Gaceta,” por tres 
veces, de diez en diez días, por lo menos. Artículos 
33 y 35, Código de Minería.—Notifiquese.—José M-‘  
Sandoval. —Martín Jiménez, S .—Registrado en Te
gucigalpa, el día miércoles seis de julio de mil nove
cientos cuatro.—José M.‘ Sandoval. —Martín Jimé
nez, Srio.”—Extendida en Tegucigalpa, é los cinco 
dias de agosto de mil novecientos cuatro.—Martín 
Jiménez, Srio. 11—31—81

O o n t r a - t a  I * o s t a , X
Habiendo renunciado el contratista encargado dcl 

transpone de la correspondencia entre esta capital y 
el puerto menor de Ban Lorenzo, y  entre Pespire, 
Choluteca y Nacaome, ae rematará esta contrata, en 
el mejor postor, el 30 del presente mes, en el local 
que ocupa esta Dirección General, á las 8 a. m. 
Los interesados pueden presentar las propuestas co
rrespondientes.

Dirección General de Correos.—Tegucigalpa, 5 de 
agesto de 1904.

JACOBO Ga LINDO, 
Director General de Córraos.

E3I>IOTO
Habiendo fallecido en esta ciudad, el día veinte de 

junio último, el señor Presbítero don Juan Rodrí
guez, de sesentisiete años de edad, propietario, ori
ginario de El Corpus, de este domicilio, h'jo legíti
mo de Francisco Rodríguez y Felipa Pinel, sin hacer 
disposición testamentaria; el señor don Pablo Ro
dríguez, de sesenticustro años de edad, casado, pro
pietario y de este domicilio, se ba presentado al Jua
gado de Letras de este departamento, solicitando s« 
le declare heredero ab-lntestuto de la sucesión del 
Presbítero Rodríguez, en su calidad de hermano le
gítimo, en falta de ascendientes y  descendientes. 
Por lo que dicho Juzgado, por auto de ayer, manda 
hacer llamamiento á las personaa que se crean con 
igual ó mejor derecha para que compan-zcan al mis
mo, é  reclamarlo, dentro de treinta días. .Artículo 
657, Código de Procedimientos —Secretaria del Jus- 
gado de Letras: Choluteca, julio 39 de 1904.
3—3 FELIPE AGUIRBE.
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